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I. INTRODUCCIÓN



En la década de los setenta, debido a las dificultades que varios países empezaron a experimentar a consecuencia de la estanflación1, la ciencia económica se concentró en el estudio de la estabilidad de precios2. Evidencia no conclusiva sugirió que las autoridades que priorizaban el control de la inflación3 sobre los demás objetivos económicos alcanzaban mejores resultados en esa tarea.


En consecuencia, varios estados, incluyendo a Colombia, que experimentó un largo y sostenido proceso inflacionario desde 1973, emprendieron reformas a sus bancos centrales4, esperando mitigar los costos económicos y sociales del aumento de los precios. Particularmente, adoptaron el modelo de banca central de Objetivo Único del Banco Federal Alemán (Deutsche Bundesbank) considerado en aquel momento una institución ejemplar por alcanzar la estabilidad monetaria a largo plazo –logro notable, teniendo en cuenta que ese país había sufrido algunos de los peores episodios inflacionarios de la historia económica contemporánea–.


Si bien la Asamblea Nacional Constituyente de 1991, cuando definió el nuevo régimen de banca central del país, trasplantó dicho modelo y estableció que el Banco de la República sería una institución de Objetivo Único, la Corte Constitucional, en el marco de la Crisis Económica de Fin de Siglo, mediante la Sentencia C-481 de 1999, terminó reformándolo y creando un esquema nuevo; a esta mutación local, de origen jurisprudencial, se le podría denominar Banca Central de Objetivo Móvil.


A partir del análisis de la trasmutación, esto es, del proceso de trasplante y mutación, de los objetivos del Banco de la República, este libro estudia la evolución de la política económica constitucional en Colombia. Antes de abordar concretamente el tema, el primer capítulo ofrece algunas precisiones teóricas, conceptuales e históricas útiles para entender qué motivó el trasplante del modelo de Objetivo Único. Para empezar, el primer apartado estudia el cambio de paradigma de la política económica ocurrido en la segunda mitad del siglo XX y su impacto en el diseño y la reforma de las instituciones monetarias. El segundo apartado explica los modelos tradicionales de banca central de acuerdo con sus objetivos, haciendo énfasis en la influencia del esquema alemán. Por último, el tercero analiza retrospectiva y prospectivamente la situación económica de Colombia antes del trasplante.


El segundo capítulo analiza el trasplante del modelo de Objetivo Único a la Constitución Política de Colombia de 1991. Para esto, el primer apartado estudia detalladamente el trabajo de la Asamblea Nacional Constituyente, examinando, desde los proyectos de la fase preparatoria, pasando por los informes y modificaciones realizados por los delegatarios, hasta el texto definitivo del articulado que estableció el modelo de banca central por objetivos del Banco de la República. El segundo apartado analiza lo ocurrido allí a la luz de la teoría del trasplante.


Posteriormente, el tercer capítulo estudia la mutación del Banco de la República en una institución de Objetivo Móvil. Para ello, el primer apartado analiza el desarrollo legislativo del texto constitucional y las interpretaciones que surgieron en la década de 1990 sobre cuáles eran los objetivos del Banco. El segundo apartado estudia a profundidad la interpretación realizada por la Corte Constitucional en la Sentencia C-481 de 1999, y el tercero explica cómo este pronunciamiento produjo la mutación. El cuarto apartado examina lo sucedido de acuerdo a los conceptos de la teoría constitucional. Al igual que en el primer capítulo, este apartado hace énfasis en la coyuntura económica del país por aquel entonces, pues la Crisis de Fin de Siglo fue determinante para la concreción de este cambio constitucional. Posteriormente, el quinto apartado evalúa su conveniencia. Finalmente, a modo de epílogo, el cuarto capítulo hace una breve referencia a los debates actuales sobre la materia.


Cabe resaltar que este escrito se enfoca en analizar los objetivos jurídicos del Banco de la República –bien sea formales, si se encuentran explicitados en el ordenamiento, o materiales, si surgen de la interpretación de disposiciones constitucionales y/o legales–, más que los que efectivamente ha perseguido esta institución, debido a que, contrario al deber ser, no siempre han coincidido. Por ejemplo, entre 1992 y 1993, la Junta Directiva del Banco priorizó la tasa de cambio sobre la inflación, pese a que la Constitución de 1991 y de la Ley 31 de 1992 le ordenaban preferir la estabilidad de precios5.





II. BANCA CENTRAL POR OBJETIVOS




A. CAMBIO DE PARADIGMA EN LA POLÍTICA ECONÓMICA



Hasta la mitad del siglo XX la principal preocupación de la ciencia económica fue el desempleo. Desde la Gran Depresión, hasta los sesenta, los Gobiernos acudieron a la impresión de dinero para impulsar la producción y generar puestos de trabajo, pese a los efectos inflacionarios de este tipo de políticas en el largo plazo6. Sin embargo, desde los años setenta7, cuando varios países desarrollados empezaron a experimentar estanflaciones, el axioma keynesiano de que existe una relación inversa entre la inflación y el desempleo, es decir, de que a mayor inflación menor desempleo y vice-versa, empezó a ser cuestionado, rechazado y abandonado por la mayoría de economistas.


En un giro teórico, tomó fuerza la visión monetarista de Milton Friedman, de acuerdo a la cual la inflación es, en estricto sentido, un fenómeno monetario con gran incidencia en el resto de la economía. Para esta escuela, existe una relación entre la oferta monetaria, la cantidad de dinero existente, y la inflación. “Siempre que la tasa de inflación de un país es extremadamente alta por un periodo de tiempo sostenido, la tasa de crecimiento de la oferta monetaria también es extremadamente alta”8. Así mismo, considera que las variaciones de este indicador son la causa de la mayoría de fluctuaciones en la economía. Por tanto, si se estabiliza la oferta monetaria, “la inflación, el desempleo y los precios se mantendrán estables”9.


Si bien, tras la Segunda Guerra Mundial, la mayoría de países mantuvieron tasas de inflación moderadas, a partir de los setenta, algunos de ellos empezaron a registrar un aumento de dos dígitos en sus niveles generales de precios e incluso hiperinflaciones10. Como este fenómeno, de acuerdo a la nueva teoría económica, ya no reportaba beneficio alguno –por el contrario, se convirtió en un problema por su impacto negativo en la actividad económica y el bienestar social11–, los científicos se volcaron hacia su solución12.


Evidencia científica no conclusiva demostró: a) que, en los países desarrollados, la disciplina monetaria alcanzada por los bancos centrales con mayor autonomía permitió reducir y estabilizar la inflación, sin afectar variables reales de desempeño macroeconómico como la tasa de desempleo y el Producto Interno Bruto (PIB) real13, y b) que las autoridades suelen ser más proclives a emitir dinero para estimular la economía y más permisivas con la inflación cuando tienen objetivos “adicionales” a la estabilidad de precios14.


En consecuencia, varios países que luchaban por estabilizar los precios emprendieron reformas institucionales, incluso de nivel constitucional –con el fin de dificultar modificaciones posteriores–, para redefinir sus bancas centrales. A través de ellas: 1) concedieron a estas instituciones mayor autonomía o independencia para formular y ejecutar políticas monetarias15, evitando la injerencia del Gobierno y su sesgo inflacionario16, y 2) establecieron la estabilidad de precios como su “único” objetivo.


¿Qué significa y qué implicaciones tiene que un banco central sea de Objetivo Único? Para entender mejor esta categoría, tema central de este texto, el próximo apartado ofrece una breve referencia a la tipología de bancas centrales de acuerdo a sus objetivos.



B. MODELOS DE BANCA CENTRAL DE ACUERDO A SUS OBJETIVOS



Dependiendo de qué mandatos jurídicos se le imponen a un banco central, este puede ser clasificado como de Objetivos Múltiples o de Objetivo Único. Mientras que el referente del primer tipo de banca central es la Reserva Federal de los Estados Unidos (The Federal Reserve System (FED)), los del segundo han sido el Banco Federal Alemán (Deutsche Bundesbank) y, posteriormente, el Banco Central Europeo (BCE). A continuación, a partir de una descripción de las mencionadas instituciones, se explican las características de cada tipo de banca y sus diferencias.



1. Banca Central de Objetivos Múltiples



La Ley de la Reserva Federal de Estados Unidos (The Federal Reserve Act), en la Sección 2A, establece que los objetivos de la política monetaria del Banco son “promover eficazmente los objetivos de máximo empleo, precios estables y tipos de interés a largo plazo moderados”17. Aunque se contemplan tres mandatos, en la práctica son solo dos, ya que un tipo de interés a largo plazo moderado “debería ser un resultado natural de la estabilidad de los precios”18. Si la inflación no varía, tampoco debería hacerlo el costo que para las entidades financieras tiene el suministro de liquidez por parte del banco central.


Si bien la Reserva Federal fue creada en 1913, solo hasta 1977, mediante reforma legal, fueron establecidos formalmente sus objetivos. Concebida inicialmente para suplir la necesidad de liquidez de las empresas, detener los pánicos y, por ende, garantizar la estabilidad financiera, sus políticas procíclicas terminaron agudizando la inestabilidad de los precios. Su insuficiente respuesta ante la Gran Depresión (1929), la Posguerra y la Gran Inflación (1965-1982), hizo necesario reevaluar su propósito19.


Debido a la altísima tasa de desempleo registrada a consecuencia de la crisis de 1929, las autoridades, influidas por los planteamientos de John Maynard Keynes, Irving Fisher y otros economistas contemporáneos, buscando darle solución a este problema desde la política económica, particularmente la monetaria, aprobaron un paquete legislativo del que se destacan la Ley de Banca (The Banking Act) de 1935 y la Ley de Empleo (The Employment Act) de 1946. Debido a la aplicación de estas medidas, durante la posguerra, se registró un rápido aumento del crecimiento económico. No obstante, asimismo se produjo un incremento en la inflación, fenómeno que se intensificó a partir de la segunda mitad de la década de los setenta. Lo anterior, las obligó a prestarle atención a este objetivo también –para aquel entonces ya empezaban a tomar fuerza los planteamientos de la Escuela monetarista, que consideraba que para la generación de empleo y el crecimiento económico era necesario garantizar la estabilidad de precios–.


En consecuencia, la Ley de Reforma a la Reserva Federal (Federal Reserve Reform Act) de 1977 formalizó dicho enfoque institucional híbrido, consagrando el empleo, la inflación estable y la tasa de interés a largo plazo moderada como sus objetivos –todos, en principio, igual de importantes–. Entre 1984 y 2007, periodo denominado la Gran Moderación, la Reserva Federal cumplió con éxito su tarea, por lo que la estabilidad monetaria salió de la agenda pública20.



2. Banca Central de Objetivo Único



Las políticas fiscales del Estado alemán, implementadas durante la primera mitad del siglo XX, motivaron la creación de un banco central de Objetivo Único, enfocado en la estabilidad de precios. Las autoridades tenían muy presente que los episodios hiperinflacionarios sufridos en los años veinte y en la Segunda Guerra Mundial se debieron, en gran parte, a que los Gobiernos de turno accedieron a métodos de financiación inflacionarios, particularmente a la emisión monetaria21. El trauma con la inestabilidad de precios fue tal que “dejó su huella en la mentalidad colectiva de varias generaciones de alemanes y desempeñó un papel decisivo después de 1945 en la concepción de las funciones de un banco central”22.


Mientras los objetivos jurídicos de la Reserva Federal de Estados Unidos son formales, fueron expresamente consagrados por el Congreso, los del Banco Federal Alemán eran materiales, surgieron de la interpretación sistemática de disposiciones legales. Si bien la Constitución alemana, conocida como Ley Fundamental de Bonn de 1949, estableció que el Estado fundaría el Banco Federal Alemán (artículo 88), su creación demoró casi una década por debates teóricos sobre su organización. La Ley Constitutiva del Deutsche Bundesbank (1957), además de dotar a esta institución de independencia, estableció que su objetivo primordial sería garantizar el valor de la moneda (artículo 3). No obstante, también le impuso el deber de hacerlo siempre buscando “sostener” la política económica general desarrollada por el Gobierno federal (artículo 12)23. De acuerdo a este arreglo, si bien la inflación es su prioridad, otros objetivos como el empleo o la producción también deben ser tenidos en cuenta. Pese a que a este esquema se le denomina de “Objetivo Único”, es claro que el banco tiene varios objetivos, aunque debe preferir la estabilidad de precios.


Posteriormente, casi cuarenta años después, el Banco Central Europeo, fundado en 1998, adoptó el modelo de banca central alemán, heredando tanto su obsesión con la inflación como su aversión a la indisciplina monetaria. De esta manera, el Objetivo Único empezó a regir en otros países de la Unión Europea que, al integrar la unión económica y monetaria de Europa, renunciaron a sus monedas y encomendaron la responsabilidad de la política monetaria de la zona del euro al BCE. De acuerdo a Scheller, la experiencia y la ciencia, que demostraron los beneficios económicos y sociales de la estabilidad de precios a largo plazo y que evidenciaron que la política económica solo puede influir en variables monetarias y no en las reales, motivaron su elección24.


El Banco Central Europeo (BCE), a diferencia del Deutsche Bundesbank, sus objetivos son formales. De acuerdo al artículo 105.1 del Tratado de la Unión Europea, también conocido como Tratado de Maastricht, el objetivo primordial del BCE es mantener la estabilidad de precios, sin perjuicio al apoyo que debe prestar para concretar los objetivos de las políticas económicas generales de la comunidad25.


La preeminencia que, para el Banco Federal Alemán y, posteriormente, para el BCE, ha tenido la inflación sobre otros objetivos macroeconómicos se ha reflejado en los parámetros de sus reglas de política monetaria26. En consecuencia, estas instituciones han sido más reactivas a cambios en los precios que en otras variables. Sin embargo, como se verá más adelante, las crisis económicas que posteriormente experimentó Europa han hecho que las autoridades flexibilicen este modelo e, incluso, que algunos expertos se replanteen su conveniencia.



a. Influencia del modelo de banca de Objetivo Único



“El ‘ser influenciado’ es un paso crucial hacia la posibilidad de crear nuevos productos culturales originales y pertinentes”27.


A finales de los ochenta, el éxito del Banco Federal Alemán garantizando la estabilidad monetaria a largo plazo lo había convertido en un referente mundial. Su modelo influenció la redefinición de las bancas centrales de algunos países latinoamericanos como Chile y Colombia.


El país austral, que en 1974 había registrado una inflación de 504,7%28, a través del artículo 97 de la Constitución de 1980, le dio al Banco Central de Chile la calidad de organismo autónomo29. Así mismo, mediante el artículo 3 de la Ley Orgánica Constitucional 18840 de 1989, estableció como su objetivo “velar por la estabilidad de la moneda y el normal funcionamiento de los pagos internos y externos”30. Además, siguiendo el modelo del Bundesbank, de acuerdo al artículo 6 de esta ley, cualquier decisión de política económica tomada por el Consejo de la institución debe tener en cuenta “el enfoque de la política económica general”31. Al igual que el Banco alemán, sus objetivos son materiales.


Colombia, pese a que no sufrió los alarmantes niveles de inflación chilena ni los que posteriormente experimentaron otros países de la región como Bolivia (11.749,6% en 198532), Brasil (2.947,7% en 199033), y Perú (7.481,6% en 199034), también reestructuró su banca central en 1991, aprovechando la coyuntura política del país.


Ante la desigualdad, los alarmantes niveles de exclusión y la falta de representación política, la consecuente falta de legitimidad de las instituciones y la violencia producto de disputas entre agentes estatales y paraestatales, guerrillas y narcotraficantes35

OEBPS/images/f0001-01.jpg
INSTITUTO
DE ESTUDIOS
CONSTITUCIONALES | CARLOS
RESTREPO
PIEDRAHITA





OEBPS/images/coverf.jpg
Andrés Camilo Gomez Calcetero. Abogado,
Comunicador Social y Especialista en Economia de
la Pontificia Universidad Javeriana y Magister en
Derecho del Estado con énfasis en Derecho Publico
de la Universidad Externado de Colombia. Ha tra-
bajado como periodista y operador juridico en dife-
rentes entidades del sector publico y privado.





OEBPS/images/title.jpg
ANDRES
CAMILO
GOMEZ
CALCETERO

La banca
central de
objetivo movil:
trasmutacion
de la politica
economica
constitucional
en Colombia

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA
INSTITUTO DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES
CARLOS RESTREPO PIEDRAHITA





OEBPS/images/cover.jpg
La banca central

F de objetivo movil:
trasmutacion de la
politica econémica

. constitucional en

Colombia

Andrés Camilo

I Gomez Calcetero

Universidad

Externado

de Colombia






